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INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 16 de marzo de 2021. Al Despacho con el fin 

de impartir el trámite que en derecho corresponda, informándole a la señora 

Juez que la apoderada judicial de LEIDY MANUELA MACÍAS RONDÓN, presentó 

desistimiento de la solicitud ejecutiva realizada el día 15 de febrero de 2021. 

Sírvase proveer. 

 

 

 

 

YEISON ANDRÉS SARRIA BARRIOS 

Secretario 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 JUZGADO PRIMERO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS 

CAUSAS LABORALES DE VILLAVICENCIO 

 

2 

 

 

Villavicencio, siete (7) de mayo de dos mil veintiuno (2021) 

 

Demanda: ORDINARIO LABORAL 

Radicado: 500014105001 2020 00106 00 

Demandantes: LEIDY MANUELA MACÍAS RONDÓN 

Demandado: COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE 

LA ELECTRIFICADORA DEL META COTREM 

 

AUTO 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante en escrito 

radicado el 17 de febrero de 2021, el Despacho se abstiene de dar trámite a la 

solicitud de librar mandamiento de pago, elevada el 15 de febrero de 2021 a 

favor de la señora LEIDY MANUELA MACIAS RONDÓN y en contra de 

COOPERATIVA DE TRABAJADORES Y PENSIONADOS DE LA ELECTRIFICADORA DEL 

META COTREM.  

 

En consecuencia, archívese el presente proceso, conforme lo ordenado en auto 

proferido en audiencia de conciliación celebrada el 9 de febrero del año en 

curso. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

Firmado Por: 

 

LINA MARCELA CRUZ PAJOY  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 001 PEQUEÑAS CAUSAS 

 LABORALES 

 DE LA CIUDAD DE VILLAVICENCIO-META 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 

validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


